
r)!.8 5utfrr}{T
FEf;,ffimrBurD

VaDonñi¿
Señores;

OXIGENO Y GASES DE

NIT: 0614-311059-001-5
Presente.

EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
Arden No. RP - 007212013
Solicitud No. 031112013

21t11t2013

HOSPITAL NACIONAL ROSALES
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTION
ORDEN DE COMPRA

Ruego a usfedes se sr'ryan hacer la entrega el 4 de diciembre del 2013, en el ALMACEN DE ARTICUIOS GE /ERAIES
de esfe Centro Hospitalario, lo estipulado en esta orden de compra.

Dependencia solicitante: SEGUNDO DE MEDICINA HOMBRES Forma de pago: CREDITO

201:

Renglón De scripción del S u mi ni stro Cantidad
Unidad

de
Medida

Precio
Unitaio
/t/.s.$)

Precio
Total
/us$)

I

SE SOLICITA: CODIGO: 8-50-2061¡, CAMA

HOSPITALARIA MECANICA. SE REQUIERE:
*3MOVIMIENTOS; ALTITUD, RESPALDQ Y PIE
-CAPACIDAD DE 4OO LBS. *BARANDAS ABATIBLES
-ATRIL PORTASUERO *RUEDAS DE 5'" DOS DE ELLAS
coN FRENO (FAVOR ANEXAR CATALOGO Ó

ILUSTRACION). OFREQEN: CAMA MANUAL TAMAÑO

TOTAL: LARGO 2140X ANCHO 1000 MM ELEVACION DE

RESPALDAR: 0 - 80o, ELEVACION DE RODILLA: 0-40o,

ALTURA AJUSTABLE: 350700MM, CHASIS CONSTRUIDO
DE ACERO CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL
ESPECIAL, PLATAFORMA DE SOPORTE DEL COLCHON

DE ABS MOLDEADO (4SECCIONES), RESPALDO

REMOVTBLES (CABEZA/PIES), CONSTRUIDOS DE ABS,

BARANDA LATERAL PLEGABLE DE ABS, SISTEMA DE

MANUBRTO OCULTO(PLEGABLE), SISTEMA AUXILIAR

DOBLE GAS Y RESORTE (CARGA LIGERA), RUEDAS

ASEGURABLES DE 125 MM DIAMETRO, INCLUYE

COLCHON DE 6" DE GROSOR CON ESPUMA DE 16KG

DE DENSIDAD CON FORRO DE SEMICUERO Y ATRIL

PORTASUERO, MODELO B-330A, MARCA: SIGMACARE

ORIGEN: TAIWAN, GARANTIA: 1 AÑO CONTRA

DESPERFECTOS DE FABRICA NO POR MAL USO. VEF

ILUSTRACION EN OFERTA ANEXA 7 C/U $ 1,350.00 9,450.00

PRECIOS INCLUYEN IVA.
Monto Total... . us$ $ 9,450.00

Totalen letras: NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES.

Cifra Presupuestaria:' 2013-3201-a VE§l{B§222_Ql_1_99
Lugar de Notificacion: Tel. 2234-3239; 2235-7822; 2235-7830; FAX: 2234-3240

Nota: en caso de no realizarse esta negociación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la debida

iustificación. Favor leer las condiciones generales de la compra a!-reverso de esta hoia.

Original: Suministrante
Copia 1: Almacén
Copia2: UACI
Copia 3: UFI (3 copias)
Copia 4: Administrador
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EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA ES : LlC. ALEX WILFREDO RAMIREZ DE LEON

NOTA: at realizar la entrega at Atmacén de Art¡cutos Generales del Hospital, favor elaborar la Factura de Consumidor Final a nombre del Aq"t.,
Hospital Naciona/ Rosa/es, espec¡ficando el fondo, en or¡g¡nal y ocho copias ya sea Envío o Factura y adiuntar la respectiva orden de
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Sr. ROLANDO MELGAR MARTINEZ

Encargado de Libre Gestión
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cláusula Primera: Las partes 
.son parte en la presente 

_orden 
de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y porparte del 5uministrante, el propietario, el Repreientante Legal, Apoderado, o iu p"r.onu qr! .rr..iu.lu presente orden de compra,en el último caso se entiende'que se t""i#;;; y11d1o-de la^empresa, sociédad o pÉrronu ratriui y se aplican las reglas delmandato establecidas en el rítulo XXIX capítulo I del código civil in ro'que se le tuere apticable.cláusula segunda: Documentos contractuales. p,s converido que roÁa'parte integranie de esta orden de compra, con plenafuerza obligatoriapara las partes, los documentos siguientes: a) I-a solicituá de compri; b) t-a soLicituá de cotización; c) La ofertadel contratista; d) Interpretación e Instrucción sob-re la forma ¿. .urnpli, las obiigacián.. fo.r*luau. por el Hospital; f) LasGarantías' si las hubiere; g) Las Modificativas; y tr) 

-o{9s ao.r,n.nto. q-,ie ,. g.n"..n de la presente orden de compra. La presenteorden de compra y sus anexos prevalecerá en cáso.de discrepancia, rou.. rár áocumentos unt., ,rr"n.iorados y estos prevaleceránde acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman prrt" irt.g* de la orden y lo plasmado en ello es de estrict<rcumplimiento.
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Losprecios ofertados se consideran firmes e incluye los impuestos y pagos"de análisis y otros gastos .l rro. necesario para la entregadel bien o servicio; b) La responsabilidad del contrátista po. iuño. o p.4ui.ió, y viáos ocurás, prescribirá en los plazosestablecidos en el Derecho común; c) A someterse a las disposiciones iegátes der país, upü.uur.. ur negocio de que se trata,renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean esta-blecidas por üs leyes de El Salvador.cláusula cuarta: Plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brindar el servicio en el plazo señalado en la presenteorden de compra, el plazo de entrega corresponde al tiem"po .n ¿iur-"ut.náario en que el Suministrante se obliga a entregar lossuministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado én la presente oráen de compra contados después de la fecha en que elsuministrante reciba la orden de compra debidamente legalizadá; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que fosdías son hábiles; la UACI vigilará el exacto cump.limien"to de lá presente orden de compra, comprometiéndose por su parte adeclarar solvente al Suministrante de sus obligaiiones, después ie haber recibido los suministrás en su totalidad y a enterasaJisfacción, previa aceptación del lugar de recefción y/o uniáad solicitante.
cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitierencumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas ydocumentadas, la unidad de Adquisiciones y contiataciones Institucional (uACI), a través del ritular podrá extender el plazo. Elcontratista presentará por.escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurrala causa que justifrque dicha petición. En caso de nJhu.., tat notificacion en el plazo establecido, esta omisión será razónsuficiente para que el ritular declare improcedente la.solicitud a. p.ooogu del plLo contractual. Ninguna prórroga le seráconcedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada po. 

"uipu 
dei mismo, o por incumplimiento de sus proveedores,salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuitá, debid^amente justificas y do.r..'ntuáor. La prórroga del plazocontractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por elTitular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasoscausados por negligencia del suministrante, al solicitar. p.dido, para equipo o mateiiales iin la suticiente anticipación paraasegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficienté o po. utároa imputables a sus contratistas.cláusula sexta: condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en el Area Finánciera de Fondos Externos, del MINSAL, elpago será en Dólares de Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por el AreaFinanciera, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia dé las facturas, debidamenté firmadas y selladas de recibido,acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamenie establecido en la orden de compra la presentación de éstas.cláusula séptima: cesión' Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos yobligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la ordende compra.

cláusula octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, quetenga cualquiera de los impedimentos contenidos en los artículo s: 28, 26, r ss y r sl de la Ley de Adquisiciones y contratacionesde la Administración Pública.
cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligacionescontractuales por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden o. .onrp.u Ji*for.r.t pago de una multapor cada día de retraso de conformidad al arlículo 85 de la Ley de Adquisi.ior.. y contrataciones de la Administración pública.
En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará e I l2oí enconcepto de multa sobre el monto.cláusula Décima: Solución de conflictos. Toda duda o discrepancia qr. liu con motivo de la interpretación o ejecución de laorden de compra, las partes las resolverán de manera amigabie o ,.^ po, ei arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en losartículos No 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y contra:taciones de ia Adminisiración púbiica. De no llegar a acuerdo alguno,deberá ser sometida para decisión final al pro.".o de arbitraje, d. u.r.ráo a lo dispuesto en el rítulo Tercero de la Ley deMediación, Conciliación y rArbitraje.
cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega s^erá el señalado en la presente orden de compra ycuando se realizará en los respectivos almacenes, el horario de ate-nción es de.8:00 am a l2md. y por la tarde previa coordinacióncon el almacén si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejaráconstancia en el Acta de Recepción.
cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra ypodrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, ci*dó o.uou .uutqui..u á'. ias situaciones siguientes:a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos'de entrega o de cualquier obligación contractual; b) Elsuministrante entregue el equipo, producto ó servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadasen esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en ésta orden de compra y que se lehaya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento ie la misma.
cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducirmodificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorizaclon ¿et ritular del Hospitat, f ie rormatizará a través deResolución Modificativa que ameritare el caso, Queda s¡1.r¿¡do que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifradopresupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tur .i..,o ,. emitirá una ResoluciónModificativa.
cláusula Décima Cuarta: vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazoscontractuales se contarán a partir de su distribución al suministránte.
cláusula Décima Quinta: Legislación' Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos adisposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrrin efecto a partirde la fecha de su recepción en las dirqcciones que a continuación se indican: El Hospital Nácional Rosales: Final calle Arce yveinticinco Avenida Nofte, san Salvador. Y el contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que hayaproporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima séptima: Administrador de orden de Compra. según el Art. 82 BIS de la LACAp. seiá: Resoonsahle ¿e tortas


